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ACTOR: ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a uno de abril de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Laura Estrada Mauro, quien se ostenta como 
Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca. 

5732 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el dieciséis de marzo de 
dos mil veintidós y recibidas el treinta y uno siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a uno de abril de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a que haya lugar, el escrito 

y anexos de Laura Estrada Mauro, quien se ostenta como Presidenta de la Junta 
de Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca. 

 
Ahora, previamente a proveer lo que en derecho proceda, con fundamento en 

los artículos 11, párrafo primero1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 297, fracción II2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 13 de la citada ley, se requiere a la promovente 
a efecto de que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, remita a este 
Alto Tribunal copia certificada de la documentación que acredite 
fehacientemente que cuenta con la representación legal del Poder Legislativo 
del Estado de Oaxaca, toda vez que, de la revisión de las constancias que 
acompaña al ocurso de cuenta, no se advierte la documental que determine que la 
promovente cuenta con dicha representación; lo anterior, bajo el apercibimiento que 
de ser omisa, se resolverá con las constancias que obren en autos.  

 
Además, dado que el referido Congreso ha sido vinculado al cumplimiento de 

la sentencia dictada en el presente asunto, se requiere para que en el mismo plazo 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; al respecto, 
requiérase a dicha autoridad para que no señale como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, el indicado en los informes rendidos en 
las diversas acciones de inconstitucionalidad 180/2020 y 153/2021, el cual 
corresponde a la Representación del Gobierno del Estado de Oaxaca en la ciudad 
de México; lo anterior toda vez que constituye un hecho notorio para esta Suprema 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […].  
2 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: […] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 884 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que conforme a las razones actuariales que obran en los 
correspondientes autos, el referido domicilio se encuentra tomado desde el treinta 
y uno de agosto de dos mil veintiuno por personas ajenas a esas oficinas del 
Gobierno de la indicada entidad y no hay personas autorizadas que puedan recibir 
las notificaciones; por lo que se le apercibe que, de no cumplir con lo indicado, las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto, se les harán por lista, hasta en tanto cumpla con este requerimiento.  

 
Con fundamento en el artículo 2875 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este acuerdo. 

 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y horas 

que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído, de conformidad 
con el artículo 2826 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo7, artículo 98, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio en su residencia oficial al Congreso del 

Estado de Oaxaca. 
 
En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

 
4Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes.  
Resulta aplicable al caso, por su contenido sustancial, la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguientes: “HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS 
EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Como los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia integran tanto el Pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar, de oficio, como hechos notorios, en términos del art ículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la 
ejecutoria correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que se tenga a la vista dicha ejecutoria, 
pues se trata de una facultad que les otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial.”  
Tesis 2a./J. 27/97, Jurisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI 
correspondiente al mes de julio de mil novecientos noventa y siete, página ciento diecisiete, con número de registro 198220.   
5 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abri r el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
7 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, 
consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos.  
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que 
permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […]. 
8  Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL.  
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turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1379 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo primero10, y 511 de la ley reglamentaria de 
la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al 
Congreso del Estado de Oaxaca, en su residencia oficial de lo 
ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 
de lo previsto en los artículos 29812 y 29913 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 
evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 
su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 440/2022, 
en términos del artículo 14, párrafo primero14, del Acuerdo General Plenario 
12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional correspondiente, a fin 
de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 
devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, adjuntando la 
constancia de notificación y la razón actuarial respectiva. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de uno de abril de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 121/2012, 
promovida por el Estado de Oaxaca. Conste. 
CAGV/FEML 

 
9 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 137. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]  
11 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días.  
14 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. […] 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 122182 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/04/2022T01:06:52Z / 05/04/2022T20:06:52-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
4b 30 ff 30 4a 73 d5 a8 2d c3 88 87 45 41 87 86 04 e1 f2 ab be 49 b5 8b 18 16 2f 97 2e f0 9b 84 d0 05 4a 64 d3 98 55 89 21 59 9f 6f 30 7f 
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31 a7 6b f0 e2 01 94 48 c7 2a 2b 0b 1b 7c 6e 99 88 8c 50 f0 da 73 0b 81 6f 1d 7f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/04/2022T01:06:52Z / 05/04/2022T20:06:52-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/04/2022T01:06:52Z / 05/04/2022T20:06:52-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4588053 
Datos estampillados 8D8CECC8887B5005BE0AA832B03FAF6A981961210BB8D3122D0F1B96AA8877BA 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/04/2022T20:37:56Z / 05/04/2022T15:37:56-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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af 4c 3b b8 3d fe 08 6e 3a 30 f2 5d e8 0d a7 e9 c9 01 13 c7 3c a5 c9 46 9e a1 3c 80 39 f5 ba 06 6e ec 5e 84 f9 98 1b 07 48 e1 c5 a2 e1 e2 
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34 26 7f 3a 0c 70 a5 4c 73 25 ac 56 e5 a5 f3 4a d9 12 e5 95 42 ef 9f 31 64 ec 51 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/04/2022T20:37:56Z / 05/04/2022T15:37:56-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/04/2022T20:37:56Z / 05/04/2022T15:37:56-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4587342 
Datos estampillados 7D9D04D74D3B4DBEB3B711C61A0AEB87BC01B7F1D0959567D8771FB69EF32F39 

 

 
 
 
 
 




